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::lTi^l"li.1:ry1,:1.rur-"yN.re.rm,q,"lll'r'"1:";':,3r:1$#::1fiiJ.r:ffi,:"Tl'*:l:Krgen ros Actos de tos Organos de la Administ¡ación del Estado; la Ley N. l9.5lg; el D.F.L. I/19,651 de2000, del Minislerio Secrelária Generaj de^¡a pres¡denc¡4 que fija rexto ,eñmaial, coorainaao y
ístematizado de Ia Ley N' 18.575, orgánica consrirucional de Éases beneá." iel"-láini"t a"i¿, a.r
Estado; el Decrero Supremo N"84, de 28 dejunio de 20t8, det Minisrerio del i."i"io , p*r¡.ió, So"l"l,el Decreto N.98, de 3t de octubre de 1997, que aprueba Regtur.n,o C.n..J a.-Á'f"y N. 19.5t8; el
Decreto No 42, de 5 de mayo de 2011, ambos d;lMinislerio dc'i Tratajo y frevisiOn iocia; ta Resolución
Exen6N'4035, de 2l de noviembre de 2019, del Servicio Nacional de óaiacitación y empleo, que aprueba
"Manua¡ de Opera.ión de Procesos Transversales - programas de Cóac;tación del bepanamento de
Capacitacón a Personas, pa¡a el año 2020,,, y la Resolució; Exenta N" 7, dc 26 de rnarz; j 20 19, que ira
non¡as sobre exención deltrámite de toma de razón.

TENIENDO PRESENTE:

capaciÉción y,Empreo, con et objeto o" o.J;,"::: ",',:,*:i")"tiJi:#nti::i,i"J"::? ,::
trabajadores, a fin deconribuira un adecuado nivel de empleo, mejorar la produ¿tividad de los trabajadores
y las empresas, así como la calidad de los procesos y productos.

sisuienresderacitadanormaregar,uaronaoNlooln:i"¿%:ll'J*"t#jffl["]*ffiff*]#J
y asisrencia técnica en el campo de la formación y capacitación de los ricursos humanos, en conformidad
a las prioridades y prog¡amas que se hayan fúado para el a.ño y los recursos que fije para ello Ia Ley de
Presupuesto. Asimismo, se establece que los programas qr.re se financien con iicho fondo deberán
orienta$e preferentemente a beneficia¡ios de escasos recursos.

A su vez, el ariculo 47 dispuso queras ca¡acterísticas de los procedimientos, asi como ros demás requisitos,
ga¡antlas, condiciones y modalidades para la selección y adjud¡cación será¡ materia del reglamen6.

y previsión sociar estabrece r". "o*p",""¿;,1i;"""1,Tn:"*Í'i;?::1,'jl##l:tT3.tj,'ffiXr;mecánismos dc control del kografia de Capacitación en Oñcios.

de 2ore, ra rera der Delart¿mento * .*"",I3"'Tfl?]jij::Jl'#"liB§ff*",Jrhl",ffTll:
revisión y aprobación, "8¡!e3 d€ Concurso público, psrs la prBe¡a¡ción, e;alusció¡ y selecció; de
propüe-stas en el D¡rco der Progr¡ma c¡p¡citación en oficios, proyecto +R de I¡ LíDe¡ Infr¡ctores
de Leytt y sus Anexos.

noviembre de 2ore, es¡e servicio Nact",", 
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RESUELVO:

l-- Apruébense Bases de Concurso Público, en

modalidad mixta! para la presentación, evaluación y sel€cción d€ propu€stas en el marco del

"Programa Capacitáción en Oñcios, Líoea Infractores de L€y", año 2020, qüe también podrá
denominarse, "Fórmate para el Trabajo, Pro)ecto +R, Línea Infractores d€ Ley", cuyo contenido es

elsiguiente:

5.- La disponibilidad presupuestaria con que cuenta este



8.4. SUSPENSIÓN DE pAcO DE CURSOS................... ............................38
8.5. COMPENSAC¡ÓN ......... .............................. 38
9. PACOS AL ORGANISMO EJECUTOR.... .......................................... 18
ANEXO N' I. CARTA DE PATROCINIO GENDARMERiA DE CHILE O SERVICIO NACIONAL DE
MENORES (segúñ conesponda)............................. ...................... ..41
ANEXO N'2, DECLAR-ACION JURADA SIMPLE DE EXPERIENCIA EN INTERVENCIÓN CON
PERSONAS EN CONDTCIÓN DE VULNERABrLIDAD................................ .. .. .. . .... .. ...............42
ANEXO N'3. LISTADO DE OFICIOS Y SECTORES PRODUCTIVOS PRIORIZADOS POR
GENDARMERiA DE CHILE Y EL SERVICIO NACIONAL DE MENORES ... .. .. .., ..., ..,...,..,,..,...,42
ANEXO N" 4. GUiA DE ELABORACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA ,,...,,,,.,,,.
ANEXO N" 5, EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MATERIALES, INSUMOS
SEGURIDAD,,
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ANEXO NO 6, LISTADO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTORIZADAS POR
MINEDUC PARA RECONOCIMtENTO......... ...... ...........................................54
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I. DEL PROCRAMA

I.I. PRESENTACIÓN PROGRAMA CAPACITACIÓN EN OFICIOS

El Programa Capacilac¡ón en Ollcios tiene por objeto generar competsncias laborales en las pe.sonas
vulnerables. con el propósito de aumentar la posibilidad de encontrar un empleo de calidad y/o en caso de
tratarse de lrabajado.es o trabajadoras independientes, aumentando sus ingresos. Lo anter¡or, a t.avés del
desanollo de actividades de Formación de Oficios para el empleo.

I.2. LÍNEA INFRACTORES DE Lf,Y

Dentro del grupo objetivo d€l Prográma se encuentran las personas infractoras de ley, qu¡enes forma¡ pate
de ¡os distintos sub - sistemas de Gendarmería de Chile, y los adolescentes infiactores de ley que forman
pale del Servicio Nacional de Menores, SENAME con el propósito de mejora¡ las posibilidades de
empleábilidad de esla población y de apoyar los pro.esos de reinserción social que efe$ua el Eslado.

lnfractor de Ley, pam efeclos del Progran4 corresponde a aquella persona que ha desobedecido o
transgredido alguna norma penal del ordenamienlojuídico, que ha s¡do sancionada con algún tipo de pena
consagrada en la normat¡va nacional, sea privativa de libertad o no, y que se encuent¡e cumpliendo
efectivamente dicha sanción o la haya cumplido.

Podrán acceder a los cursos que se impaían bajo esta linea programática, aquellas personas que forman
pate de Gendameria de Chile o del SENAME y que se encuentrdr cumpliendo o que han cumplido

rJ. PROCRAMA COMPROMISO PAÍS

El Programa "Compromiso País", coresponde a una politica de Estado que busca avanzar hacia un
desarrollo pleno e integral, para todos los chilenos, especialmenle para los menos favorecidos, generando
op_oftunidades e identificando los problemas que poseen alrededor de l6 grupos vulnerables de nuistro pais,
a fin de atender sus necesidades a lravés de la colaboración público- privadal

Uno de eslos grupos lo conforman, prccisamente, las personas privadas de libetad, principalmente aquellas
personas que se ven vulnerados por la ause¡cia de ofertas adecuadas en reinserción socja¡ y laboral.

En ese sen¡ido, se conformó una Mesa de Trabajo en donde este progmma se enma¡ca. EI foco de la Mesa
N"l5: Personas en elSislema Pen¡tenciado sin acceso a programas d; Rehabili¡ación y Capacitación, busca
mejorar el sistema de ofeta programática considerando las necesidades particulaies de esta población
objetivo. Esla mesa es liderada por el Miñis¡erio de Justicia con la participaiión del Ministerio dór rraba¡oy Prev¡sión Social, M¡n¡terio det Inrerior y Seguridad públic4 Ministerio de Edr.¡cación, SENCÉ,
Cendarmería de Chile, adem¡is de relevantes ac¡ores del mundo privado y sociedad civil. para ¡ograr el
desafio, se encuenlra en desarrollo el ..programa +R',, con el cual se buscá apotar, a través de las buenas
práclicas del mundo públicoy pr¡vado,los procesos de reinserción y rcconstruición de las personas que han



pasado por el sistema penal. donde SENCE, cumple un rol sumamente impolante para llevar a cabo esta
inicialiva.

En este contexto, el Programa +R busca inslaurar una polilica pública que ponga énfasis en la alianza
públi€a-privada, mediante un modelo de gestión integral. que iñcorpora procesos de intervención al inter¡or
de los recintos pen¡tenc;arios. de preparación para el egreso y de integración a ta comunidad. Dado este
escenario. la población objetivo de esle programa se centm en aquellas personas que se encuentran bajo la
custodia y administración de Gendarmeria de Chile. que buscan oponunidades concretas de capacitación y
reinserción laboralcomo pate de un paoceso de cambio.

r.4. FASES Y COMPONENTES DE LA LÍNEA INFRACTORES DE Lf,Y

I.1.I. FASf, LECTIVA

Cabe señalar que, dentro de la Fase Lecliva, los módulos tra¡sversales podrán desarolla¡se de mmera
inlercalada en conjunto con módulos técnicos del curso. Sin perjuicio de lo señalado, los módulos
transvercales no podrán supera¡ el 40% de las horas totales de la Fase Lectiva.

Esta fase contempla la implementación de cursos de capacitación laboral b¿sados en enfoque de
competenc;as, orienladas a la formac¡ón en oficios, medianle la capacilación estructurada en un Plan
Formativo destinado al desa¡rollode competencias técnicas y Iransversalesy que deber¡in comprender lanto
horas teóricas como prácticas. Esta F¿se tendrá uña duración minima de 180 horas y m¡ixirna de 320 hora
cronológicas, ¡ncluyendo los módulos transversales de la capacilac¡ón.

Los Planes Fomativos eslán conpueslos, por una pane, por módulos técñicos que lienen por ñnalidad el
desa¡rollo de competencias técn¡cas que cuenlan con una canlidad de módulos y de horas variables y de
carácter especifico al oficio, y por la otm, por un paquete de módulos transversales, orienládos a la
empleabilidad, es decir, aquellas habilidades persoñales que se han dererñinádo coño prior¡larias paIa que
una persona fonnada m un oficio pueda enfrenla¡se al mercado laboral, buscar u¡ trabajo, enfrenta¡ una
enftevist4 marlenerse en uf cargo o moverse entrc empleos y/o ca¡gos, entre olros.

1.J.2. COltP0rE\TE I)E 
^PO\ 

O S(X IO l-^8()RAl.

El Apoyo Sociolaboral, en adelante ASL. se concibe como un dispositivo complemenlario y obligatorio que
permite abordar algunos elementos claves que acompañan los procesos de capacitación e inserción para el
trabajo, como; añanzar los propósitos del programa. mejorar la aulopercepción y confianza de los
participa¡tes, disminuir las barreras sociolaborales, vincular las opciones del entomo con sus intereses y
evitar la deserción. Su objetivo central es reforzar las oporlunidades de empleabilidad de los participantes
desde Ia construccióñ de un proyeclo ocupacional y la articulación de acciones complementarias capaces
de intervenir sobre las bareris que enfrenlan.

El aporte y complemento de estas directrices perm¡tirán a los organismos ejecutores contar con todos ,os
antecedentes necesarios para asegurar la entrega de un servic¡o de capacitación de mejorcalidad y unatotal
comprensión del sentido de los diversos elementos que la acompañan, Est¿§ acciones comenzarán antes de
la Fase Lectiva y se extenderá durarte la Etapa de Seguimiento para aquellos paficipantes colocados
laboralmente,

La implementación de este cornponeñle contempla la realización de una serie de etapas que se realizan en
forma secuencialy que a través de un modelo de acción que desarrollarán los Tutores de ASL, permitirá
cumplir con los propósitos de esle componenle.

Para laejecución delcomponenle de Apoyo Socio Laboral, los ejecuto.es deberán remitirse al"Instructivo
del Componente de Apoyo Sociolsboral paru scoñpsñamiento dcl procBo de cspacifaciór del
Dep¡rt¡m€nto de Crpscitrción ¡ Personss y sus ¡nexos plra el rño 2020", aprobado a través de
Resolución Exenta N"3914, de 7 de noviembre de 2019. de esle Servicio Nacional, que se publica
juntamente con las presentes Bases y que se entiende formar parte integrante de las mismas.

a ASL

Sibien no ex¡ste pago asociado a laejecución delASL, en caso de que elejecutor no realice elcomponente,
se aplicará un descuento al pago de liquidac¡ón de la fase corespondiente de 5 UTM por cada pañicipante
que no realice este componenleen su total¡dad.loque se validarácon el registao de asistencia de cadasesión
en el sistema y la carga de los productos o aDexos que coresponden a cada etapa.

.l



I.4.3, FASE DE INSERCIÓN LABORAL

La inserc¡ón laboml es un proceso integral en el que inlervieñen distintos factores pa¡a su realizac¡ón, desde
l¿s caracterislicas que presenk las personas y las opotunidades que ofrcce elmercado laboml originándose
un encuenlro eteclivo entre la empleabilidad y la ocupabilidad. Se entiende también como el resukado de
la convergencia de las estmtegias formativas y los disposilivos de apoyo orientados a la inserción de las
personas en el mercado laboral, sea a tmvés de su incorporac¡ón o mejora en trayectori¿s laborales.

Los participantes que ejecuten esla Fase deberá¡ contar con dos cond¡ciones:

. Haber aprobado la Fase Lectiva.

. Tener autorizado (por Gendamería de Chile o SENAME) el permiso para la salida conlrolada al
medio libre, libelad condicional o cumplim¡ento efeclivo de la pena.

Para el presente Concurso, los oferentes deberán proponer, al menos, un l0% de inserc¡ón laboral, En csso
contrarior su propuest¡ será decl¡r¡da in¡dmisible.

I,{.3.I.COMPONENTE Df, COLOCACIÓN

La colocación es la finalización del proceso roral de capacilación, que consiste en Ia obtención de un pueslo
de lrabajo. a través de una relació¡ labo.al contractual regida por el Código del Trabajo o por el Estaturo
Administrativo y contratación a honorarios en empresas intrapenitenciarias o cooperativas instaladas al
interior del recinto penal, cuya duración mínima deberá ser de tres mescs en su tot¡lid¡d, pudiendo
celebrarse uno o más contratos, cadauno, con unaduración mínimade un mes, Elo loscontralos, cualqu;era
sea su duración, deberiin ser obtenidos y presenlados por el Ejecutor, h¡sts 90 dírs corridos después de
visado el formulario de térmi[o dc l¡ F¡se Lectivs.

Respecto de los alumnos aprobados, és¡os deberán conlar con la validación respectiva de la Unidad Penal
pa¡a poder acceder a beneñcios de salida y ser colocados taboralmen¡e. En tal sentido, en caso de que el
ejecutor no ¡ogre cumplir con la cuota de inserción laboral debido a que los alumnos no poseen dicha
visación, no se le descontará lo establecido en las Bases.

Esta elapa contempla, además, un acomp¿.ña¡rieñto durante los tres meses de duración del contrato,
efec¡uado por una duplapsico -socialque tmbaja¡á con los participantes desde el ¡n¡cio de la Fase Lec¡iva
del curso, a lravés del componente de Apoyo Socio Laboral, gener¿ndo un proceso continuo de apoyo pa¡a
fortalecer el proceso de reinserción laboral de la persona.

En lacolocación de los partic¡panles, elejecutor deberá cumplir. al menos. con el porcentaje de colocación
comprometido en Ia propuest4 situación que será veriflcada por SENCE una vez que el ejecutor presente
copia simple de los contralos, jun¡o al ingreso del Formula¡io N"4 "Resumen de Inserción Laboral"l
(considerando los participantes aprobados de fase lectiva, traduc¡éndose esto en un número de personas a

ser colocadas).

Si el ejecutor cumple con el compromiso de colocación indicado en su propuesta, rec¡biú un pago
correspond¡ente al 30% del Valor Capacitación y Empleo (VCE), considerando sólo a los paticipantes
aprobados delcurso en su Fase Lec¡iva,

En caso de iocumplimiento de compromiso, se pagaá el VACE por cada paticipante colocado y se
aplicará un descuento, de l0 UTM, por cada penona bajo el compromiso, sin tope.

En caso de sobrccumplimiento, existe un pago adicional por cumplimienlo del compromiso, de l0 UTM,
por cada persona sobre elcompromiso,

Además, ex¡slirá un incentivo ¡d¡cionsl, para promover la colocación de población definida como
priorilaria, que aplica sólo si se cumple con el coñpromiso de colocación. Para efectos de¡ presente
concurso, se consideÉ¡á como población prioritaria a las mujeres, adu¡tos mayores (a panir de 60 años),
personas en situación de d¡scapacidad y a personas pe(enec¡entes al 40% más vulnerable según Regist¡o
Social de Hogares. Por tanto, se pagará l0 UTM por cada 3 pa¡ticipantes colocados que cor¡espondan a la
población prioritaria definida anteriormente (que cumplan con alguna de esas condiciones).

' El procedimiento de ing€so de infomación al sistema y carga de documentación que acredih la con¡ralación
de los paricipantes, se encuenna detallada en "Instructivo para la Ejecución del programa de Capaciración en
Oficios, Proyecro +R de la Linea lnfiaclor€s de Ley, año 2020".

5



El pago del sobrecumplimienro y el incentivo adicional, detallado en los puntos anteriores, en conjunto,
tendrán un tope d€l JO% del VCE2, corsiderañdo los palicipanles inscrilos en el curso de acuerdo a los
formularios de ingreso, s¡n considerar los reemplazados.

Cabe señalar que el participante inserado laboralmente durante esta Fase no podrá percibir una
remuneración por debajo del lngreso Minimo Mensual, cualquiem sea su rango etario.

I.5. DISPOSITIVOS DE APoYO DEI- PRoGRAI\IA

Los palic¡pantes de los cursos de la Linea lnfractores de Ley tendftin derecho a percibir los siguienles
dispositivos considerados por el programa:

á) Subsidn, Diario

Se enlregará un subsidio diario de §3.000, por dia asistido de los partic;panres. en la Fase Lect¡va.

Esle subsidio se enlenderá como la suma de dinero financiada por SENCE y que se entrega en
administración, reembolsable al ejecutor, para que éste último haga a su vez, pago al paficipante del curso.
destinado a cubrir sus gastos asoc¡ados a su pal¡c¡pación. Lo anterior, en vifud de lo dispuesto en el artículo
70 de la Ley N'19.518, para lo cual el ejecutor podrá solic¡tar los estados de avance en los términos
dispuestos en la normativa del P.ogama. El no solicitar los estados de avance por parte del ejecuto.. no
será causal de no pago de esle subsidio a los paricipanles.

b) Seguros de Accidentes

Los panicipan¡es del Progr¿rma conta¡án con un Seguro de Accidentes Personáles que será contralado por
el SENCE, el cual tendrá por objelivo perm¡ir que éstos se encuentren cubiertos en c¿so de accidenles
producidos a causa o con ocasión de la implementación de la Fase Lecriva, sin ninguna exclusión,
inctuyendo lo sucedido eñ los ¡rayectos directos entre el recinto penilenciario y el lugar donde se ejecute ¡a
capacitación.

Los procedimienros ) caracterisricas de operación de este seguro deberán regirse por lo establecido en e¡

"M¡nu¡l dc Opcrrción de Procesos Trrnsversál€s - Progr¡mas de C¡pocilación Depsrtam€nto de
C¡pacitación o Personas pára cl año 2020". aprobado por esle Servicio Nacional a través de Resolución
Exenta N'4033. de 2l de noviembre de 2019. de este Servicio Nacional. que se publica juntamente con las
presenles ba§es.

c) Licencia Habilitatrte o Certificac¡ón del Oficio

Con posterioridad a la implementación de la fase lectiva, pueden existt Licencias Habilitantes o
Celificación que se requieran para el ejerc¡cio del oficio.

Se entiende por cerlificación aquel proceso donde la percona cetifica sus comp€tencias laborales en un
centro de evaluación y cefificación acreditado en Chilevalora, s¡empre que exista un perfil ocupacional el
cualsea pale del catálogo autorizado en Chilevalora.

Para los casos donde se requiera cenificac¡ón para la obtenc¡ón de licencia, debeá ser considerado en la
presentación de la propuesta, de acuerdo a la normativa que regula su ob¡ención.

En el caso de cursos que requieran L¡cencia Habilitante o Cetificación de un Organismo extemo, el
Ejecutor tendrá la opción de realizar la examinación al término de la Fase Lecriva, informando al SENCE
el crcnograma de las exaininaciones. EI SENCE cotEará con Ia norma¡iva vigente asociáda al ofic¡o
impartido, la exigibilidad de Licencia Habililante o Cetificación a los oficios propuestos, según
conesponda.

Lo anterior se permite para evitar retr¿sos en los pagos de liquidación de cada fase del curso. Este proceso
sólo lo podrán efectuar los paricipantes aprobados de la Fase Lect;va. En el caso que este proceso sea
efectuadoen forma paralela en Ia ejecución de la Fase Lec¡iva,lo podrán realiza.r los alumnos que a la fecha
de la examinación se encuentren aprobados por asistencia.

2 El Valor de Capacitación y Empleo, excluye pam este programá el Valor de Licenciá Habil,iante o
Cenificación.



El reembolso alejecutor por esta obtenc ión de licencia o certillcación de los paficipantes aprobados de fase
lectiva se podrá solic¡tarjunlo a la liquidación de la Fase Lecliva y también de manera independiente, en
caso de que la Fase Lectiva se encuentre liquidada,

Sin embargo, el proceso de obtención de licencias habilitantes o de certificación será obligatoria para
aquellos oficios que lo requ¡eran, ya sea por Gzones de mejorar la empleabilidad de las personas o por
habilitación para ejercer una actividad, por ejemplo, para los oficios de soldadura, instalador eléctico e
instalador de redes de gas, entre otros.

En caso de que el curso propuesto requiera licencia habilitante y/o certificación, pero esto no sea
considerado por el oferente, SENCE se rcserva el derecho de incorporar Ia licencia o cefificación, según
coresponda y el ejecutor deberá real¡z¡r las gestiones de exam¡nación y obtención de licencia o
certificación con la instituc¡ón que corrcsponde. La no aceptación de rcalizar los procesos asociados a la
obtención de Iicencia o cefificación, señalado por SENCE, ¡mpedirá al ofercnte a firmar conven¡o y quedará
sin efecto la selección de su propuesta, pudiendo SENCE elegir al oferente que le sigue en punlaje.

d) Subs¡dio dc Ioserción Labor¡l

Una vez culñinada Ia Fase Lectiva y una vez colocado el paficipante en un puesto de trabajo que cumpla
con las exigencias establec¡dasen las presenles bases, se entregará aésle un subsidioque asciende a la suma
de $50.000.-, por única vez, a fin de apoyar su ¡ngreso al mundo laboral y de cubrir sus necesidades mlis
impotantes.

Al ¡gual que el subs¡d¡o d¡ario, este monro se enlendeÉ como la suma de dinero financiada por SENCE y
que se entrega en administración, reembolsable al ejecutor en Ia última Fase de Inserc¡ón Laboral, pam que
éste último haga a su vez, entrega al paficipanle colocado.

2. DEL CONCTJRSO

2.I. ASPECTOS GENERALES DfL CONCURSO

Las presen¡es bases t¡eneñ por objeto eslablecer las condiciones para la presentación, evaluacióny selección
de propuestas ofetadas porlos organismos ¡écnicos de capaci¡ación que formen patedel Regislro N ac ional
establecido en el a(ículo l9 de Ia Ley N"19.518, por las Instituciones de Educación Superior (lES), y por
las Fundaciones, Corporaciones para la ejecución de acc¡ones de capacitación dirigidas a personas
infractoras de ley, que se encuentren cumpliendo condena en los distintos sub - sistemas de Gendarmeria
de Chile, con el propósito de aumenlar la probabilidad de encontrar un empleo de calidad.

2.2. MODALIDAD DEL CONCURSO

El proceso de selección de cursos considera la realizac¡ón de concursos bajo modalidad .,mixta". por
consiguiente, los oferentes deberán formular su propuesta de acuerdo a alguna de las siguientes
modalidades:

Cursos con Pl¡n form¡tivo propuesto por el Oferente: Se entenderá que se opta por esla
allemaliva, cuando la propuesta considere alguna de las siguientes combinaciones:

a) Con Phoes formrtivos del Setrc€: Agregando como minimo un módulo del Catálogo
Sence y/o diseñados por el oferente

b) Con Planes form¡tivos crcados por el Oferentei pudiendo agregar módulos del
Ca¡álogo SENCE

. CuBos con Pl¡n form¡tivo C¡tólogo SENCE: Esla modalidad conesponderá so¡o a aquellas
propuestas que contemplen un único plan formalivo SENCE, sin ningún módulo adicional creado
por el oferente, pud¡endo inclu¡r un módulo del catálogo SENCE.

La propuesh del curso podrá considerar su ejecución en cualquiera de los subsistemas de Cendarmería de
Chile o de SENAME.

'|



Cua¡do la ejecuc¡ón se efectúe en el sistema cenado. yá sea al interior de los r€cintos penales o fuem de
éstos, coñ paricipantes que hayan obtenido algún tipo de beneficio de salida por pate de Gendarmeria de
Chile- las modalidades serán:

Cursos lntramuros: Son aquellos cursos que se realizrn dentro de la Unidad Penal de Gendarmeria
de Chile.

Cursos Extramuros: Son aquellos cursos que se realizan para personas infractores de ley, que
forman parte del sistema cerrado de Gendarmería de Chile, pero que han obtenido beneficios, y.
por tan¡o. la capacitación se efectúa fuera de la Unidad Penal. en erab:ecim¡entos de las
;nstitucionss ejecutoras,

Por otro lado, los ejecutores podñin proponer requisitos de ingreso adicionales a los establecidos por el
Programa pam seleccionar a los postulanles, de acuerdo al perñl de egresado requerido pala cada curso, lo
que será evaluado y autorizado según Io propuesto en ¡a Ficha de Presenlación del curso, contenido en la
propuesta del oferente. Podrán incorporarse criterios de priorización, tales como el nivel educacional de los
postulantes, su condición de salud u otro factor, siemp.e que no sea incompa¡ible con los requisitos del
progr¿rma n¡ reprcsenten un factor de discriminación. lo que será evaluado en cada una de las propuestas,
según lo ind¡cado en la fichade Presentac¡ón.

Por último, la ofe(a económica del Valor HoraAlumno Capacilac;ón y Empleo (VHACE) es la valorización
del Componenle de Capacilac ión, Apoyo Socio Laborale lnserc¡ón Laboralen su valorhora,laque tañbién
deberá ser eslablecida por el oferente. la que aplicará para el Plan Formativo de oficio como para la
valorización de las horas del PIan Formativo de Compelenci¿s Transversales.

Forman oarte inleqr¡nte de las prescntes bases. los siqnientes docümeotosi

a) "¡n3tructivo psrs l, Ejecuciótr del Progrsms de Cspsc¡tsción en Oficios, Pro)ecto +R d€ lá
Llne8 Infr¡ctores de Ley, ¡ño 2019", aprobado a trarés de Resolución Exenta N" 4020. de 20 de
noviembre de 2019. de este Servicio Nacional.

b) "Merurl de Opcr¡.ión de Proccsos Transversslcs - Programás de Crpácit¡ción Dep¡rtsmento
d€ Caprcitación s Person¡s, prra el año 2020". aprobado por esre Servicio Nacional a través de
Resoluc ión Exenta N " :103 5. de 2 I de noviembre de 20 I 9- de esre Servic io Nacional

c) "Inslrüctivo d€l Compooente de Apoyo Sociol"boral para ¡comprñrmiento del proceso de
cap"citrción del Departamen(o de Capacit¡ción á Person¡s y sús ¡nexos pára €l ¡ño 2020,',
aprobado a través de Resolución Exenta N.l9¡4. de 7 de noviembre de 2019. de este SeNicio
Nacional.

2,2,t CONSIDERACTONES ESPECIALES PARA LA FTRMA Df, CARTA DE PATROCTNIO
DE PARTE DE GENDARMERÍA DE CHILE O SENAME

8

Los oferentes al momento de presenlar su propuesta debeiín acompañar el Anexo N"l "Carta Patrocinio
Gendamería de Chile o SENAME', según conesponda, a través de lacual,la Institución valida laejecución
del Oficio propuesto porel oferente, Por su pafe, a través de este Anexo, tratándose de cursos "intramuros",
se autoriza Ia utiliz¿ción de la infraestructura de la respectiva Unidad Penal para ¡a ejecución del oficio. En
caso contrario, su propuesta será declarada;nadmisible.

La Carta de Palrocinio será firmada y limbrada por el iefe Técnico Regional o su subrogante, en el caso de
Genda¡mería de Chile, o porel D¡reclor Regionalde SENAME, quien deberá análizar las propuestas de los
cursos que ya fueron priorizados por la región, confirmar las condiciones de inftaestruclura y de la
disponibilidad de postulanles. El ¡imbre deberá indicar la región conespondienle.

Una vez analizadas las circuns¡ancias antes mencionada.s. las cartas se deberán olorgarsoloa los organismos
cuyos cursos posrulados sea¡ concordantes con el levantamiento de información realizado por el ñivel
regional y central de SENCE, Ministerio de Justicia. Gendarmería de Chile o SENAME, en et marco del
trabajo colaborativo de las mes(§ regionales y/o con las opofun¡dades reales de inserción laboral local que
presenten los orgariismos oferentes.

Todo oferenle interesado en pos¡ular al presente concurso deberá enviar su información de contacto al Jefe
Técnico Regional o Director Reg¡onal correspondienle. con el objetivo de ser convocados a una reunión,
previa al otorgamiento del Anexo N.l.



El procedimienlo acordado con Genda¡meria de Ch¡le y SENAME pa¡a el otorga¡niento de Ia carta de
palrocinio es el siguiente:

l. Se realizirá un proceso de difusión de pate de Cendarmeria de Chile o SENAME, según
co[espond4 del contenido de las presentes Bases a los organismos que han ejecutado cursos en
cualquiera de los sub - sistemas de dicha jnstitución.

2. Se lúarán fechas de reuniones informativas grupales, donde se orientará a los organismos respecto
de los cursos que se requieren, se podrán exponer sus propuest¿s y acla¡ar dud¿§.

3. Se recepcionará, vía correo electrónico, de pale del Jefe Técnico Regional o Director Regional la
propuesta del curso con información general que permita llevar a cabo el análisis de los criterios
para definir si es pertinenle el olorgamiento de la carta de patrocinio.

Los antecedenles que los organismos proponentes deberán acompañ a su solicilud de carta de
compromiso, a lo menos, son los siguientes:

. LJna descripción de la ocupación laboral a la que se refiere el plan formativo ofertado, que sea
coherenleconel oficio paesentado, con evidenc ia del mercado laboralen el cual se podrá desempeñar.

. Delalle de infraestn¡crur4 equ¡pamiento e insumos minimos para el desarrollo del curso propuesto.

. Experiencia del orgánismo ejecutor en cursos o procesos de inlervención con personrs infracloras de
ley los úhimos 3 años en laregión y a nivel nacional, señalando e¡ número de pemonas capacitad¿§,
fuentes de ññanciamiento y duración de los cursos.

. Las horas cronológicas de duración total del curso y diarias de la propuesta.

. Indicar, cuando cor¡espond4 la tramitacióñ de obleñción de licericia habilita¡tes o cefificación. e

inst¡tuc¡ón que proveerá este proceso.
. Estrategia de acompaiamiento e inserción laboral a desárrollar, a través de la dupla psico - social

(considerar como elemento de apoyo el Instructivo de Apoyo Socio Laboml).
. Además de todo ello,laJefatura Técnica Regionaldeberá ponderar las posibles situaciones de sobre

inlervención en la respectiva Unidad Penal, las cuales puedan provocar dificultades en la ejecución
de los cursos,

La Jefatura Técnica Regional rem¡tirá via correo electrónico, la carla de patroc¡n¡o firmada a quienes
corresponda y not¡licaú, por la misma vi4 aquienes no se les otorgará la carta.

Cabe señalar que esla revisión de antecedenles es el prioer fil¡ro del proceso, orientado a evilar la
postulación de cuBos que no sean coherentes con el trabajo ya realizado o que no se puedan ejecutar en el
eslablecimiento pen¡tenciario por cond¡ciones de infraestructura o temáticas propias del sistema; además,
de evilar que instituciones co¡ nal desempeño en la ejecución de cursos arteriores, part¡cipen de la etapa
de postulación.

Si existe más de un interesado en ejecutar un mismo curso que cumpla con los criterios generales para ello,
se le olorgará igualmente la carta de patrocinio, siendo finalmenre SENCE quien define la selección de ¡a

Propuesta,

Ceñdarmeria y SENAME, deberá¡ dejar una copia de la cata emit¡da y entregada al solicitante, para tener
reg¡stro de los documentos entregados.

2.3. ETAPAS Y PLAZOS Df,L PROCESO
SELECCIÓN DE PROPUESTAS

DE PRESf,NTACIóN, EVALUACIÓN Y

E'TAPA

Plazo de presentación de
Desde la publicación de las bases en *,ww.sence.cl, y hasta las
23:59:59 horas del décimo quinro día (t5) hóbit, siguiente a esta

lqb!jcación.
Inicio y Término de consultas
a las Bases

Dentro del quinro (5) dí¡ hábil contado desde la publicación de
las presentes bases en w\vw.sence.c¡

Publicación de
aclamcioñes

respuesl¿§ y H¿sta las 23:00 horas del t€rc€r (3) dl¡ háb¡|, conlado desde el
término de consultas.

Apetura de las ofertas Tras el cierrc de recepción de propuesta§
Periodo eslimado
Evaluación de Propuestas

de Dentro de los veiote (20) dírs hábil€s contados desde el ciere de
recepcióñ de propuest¿§,

PLAZO



* En elevento que alguno de los plazos establecidos en este instn¡ctivo recayere en dia inhábil, entendiendo
por éstos, sábado, domingo y festivos, el último dia del plazo se entendeÉ prorrogado para el dia háb¡l
siguiente.

2.{. OR(;ANISiIIOSPARTICIPANTES

Podrán paricipar en el presenre concurso

Plazo estimado de Publicación
del Acto de Selección de
Ofertas

Dentro de los diez (10) dl¡s hábiles siguientes a la elaborac¡ón
del informe técnico de evaluación.

O F E Rtl ñ-'r t: ÍTEM A REVISAR/ REQUISITo MEDIO DE
VERIFICACIÓN

OTEC Organismos técnicos de capacitación
(OTEC) que cuenlen con norna
chilena 2728, edición 2015, vigente en
los registros de SENCET, a ¡a fecha del
ci€rre del prescnle co¡curso, que

consigna el aniculo 2l inciso de la Ley
N' I9.5t8.

Plataforma de postulacióñ
enlazada con plataforma de
registro SENCE.

l) Univers¡dades
2)lnstitutos Profesionales

(IP)
l) Centros de Formación

Técn¡ca (CFT)

Contar con el Reconocimienlo Oñcial
por parte del Estado como Institución
de Educación Superior (lES), enire las
que se encuenfán las Universidades
(tanro del Consejo de Rectores de la§

Unive.sidades Chilenas - CRUCH
como Privadas). los Centros de
Formación Técnica v los Institutos
Profesionales.

lnslituciones de educación
superior de acuerdo a base de
datos de MINEDUC.

Fundaciones y
Corporacioñes
(Asociaciones) que

at¡endan preferentemente
a personas vulneÉbles.

Respecto de aquellas Fundaciones,
Corporaciones y Asociaciones que
presenlaro¡r propuestas en concur§os
anteriores. SENCE validará con
información administrativa disponible
CN SENCE,

Presentac¡ón de decláración jurada

s¡mple (Anexo No 2 de las presentes

Bases), señalando su experiencia en
procesos de inlervención con p€fsona§

en situación de \,1¡lnerabilidad.

SENCE. a través de
Depanañento de D€sa¡rollo y
Regulación de Mercado.

Municipalidades inscritas
en el Registro Nacional de
Organismos Técnicos de
Capacitación de la Ley N'
t9.5lE.

Solo podrán postular para la comuna
respecdva a su territorio.

Veriflcac¡ón por oferta curso-

SENCE. a través de
Depafameñto de Desarrollo y
Regulación de Mercado.

LosOrganismos participantes descritos precedentemente, deberán contarcon infraestructura accesiblea para
personas en situación de discapacidad, especialmente aquel¡as con movilidad reducidA en cumpl¡miento
con el aficulo 4.1.7 del Decreto Supremo N'47 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo
(hlpsr/www.levchile.cl,Nave@r?idNorma=82o1). Pa¡a io anterior, el Oferente deberá aceptar la
declaración incluida en la plahforma de postulación. Si el ejecutor resulta seleccionado y no cumple con la
infraestructura accesible, se pondrá de inmediato término al convenio y se cobraú la garantía de fiel
cumplim¡ento.

3 El procedimiento pa¡a actualizrción de norma chileria 2?28, edición 2015, s€ encuentr. disponiblc en la pág¡na

SENCE, en el enlace hmr//www.sence.cy60 I /aficles-909S_archivo_0I -docx
¡ Referida ¡ ac.esos y baños
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Las Inst¡tuc iones signadas en los n umerales I ), 2) y 3 ) precedenles, con el m ismo R UT, no podnin paticipar
cuando su calidad haya sido revocada o cancelada del Regis¡ro Nac¡onal de Organismos Técnicos de
Capacitación - OTEC-. por algunas de las causales que coniempla el atículo 77 de la Ley N'19.5 t8.

Los ejecutores que resulten s€leccionados, en caso de no contar con oficina administrativa acred itada en los
términos dispueslos en el N"3 aflculo 2l de la Ley N'19.518, en la región en la que implementarán su
ofefa, deber¡í¡ disponer de una oflcina de atención de público la que deberá estar operativa a más tardar,
transcunidos l0 dias hábiles, contados desde la fecha de publicación en www.ser¡ce.cl de la reso¡ución de
selección de ofertas.

2.5. CONSULTAS Y ACLARACTONES A LAS PRESENTES BASES

Los proponentes podÉn efecluar consultas sólo a través del banner de prcguntas y respuest&s d¡spuesto en
el sistema de presentación de ofenas d¡sponible en la pág¡na web ¡nstitucional www.sence.cl, en los plazos
establecidos pa¡a ello en el punto 2.3 de las prcsenles bases.

No se aceptaÉn ni responderán consuhas planteadas por un conducto d¡ferc¡le al señalado, ni vencido el
plazo dispueslo al efecto. Las consukas detrerán indicar expresamente el punlo pertinente de las presenles
bases u otra normativa a que hace referencia la consulta y/o aclarac¡ón. SENCE ¡o responderá aquello que
constituya una solicitud y no una coñsuha y/o acla¡ación.

Las respuestas alas consultas y/o aclaraciones efecluadas. serán publ¡cadas en el plázo establecido en punto
2.3 de las presentes bases en el s¡slema de presentación de ofetas y en la web de SENCE www.sence.cl, y
se encontrarán d¡sponibles duranle lodo el proceso de postulación, s¡endo de conocimiento público para
todos los potenciales oferentes.

El incumplimien¡o del plazo por pafe de SENCE pam publica¡ ¡as respuestas no constituirá un vicio del
proceso; sin embargo, el plazo de ciere de recepción de las propuestas se prorogará eñ la cantidad de dias
hábiles que se haya relardado Ia pub¡¡cación de éslas.

2.6. GARANTÍA DE SERIEDAD Df, LA OFERTA

El presente concurso no consid€rs pres€nt¡ción de grr¡nlis de seriedsd de l¡ ofertá.

2.7. MODIFICACIONES A LAS PRESENTES BASf,S

El SENCE podrá modificar las presen¡es bases hasta tres diss h¡blles snteriorcs ¡ ls fechs fi.isd¡ p¡ra
su cierre de presetrteciótr de propuestrs, ya sea por inicialiva prop¡a o en atención a una aclaración
solicitada por alguno de los oferentes durante el proceso de consul¡as y aclaraciones,

Las modificaciones que se lleven a cabo se realizarán mediante acto adm¡n¡strativo lotalmente kamitado,
las que serán informadas a través de la página institucional de SENCE, www.se¡ce.cl, otorgando a los
proponentes un plazo de hasta (3) tr€§ dlas hábil$ adicionales para Ia presentación de sus ofeta§,
información que será pub¡¡cada en www.sence.cl.

3. Df, LA PRTJSENTACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas deberán ser presentadas a través de Ia "Plat¡form¡ de Pr$etrtsción de Of€rt¡s", en lo
sucesivo "la Plataforma", disponible en la página web de SENCE www.sence.cl. Las propüestas no estarán
sujelas a condición algunay serán de carácter irrcvocable.

Todos los documentos ingresados en la Plataforma deberán ser claros y legibles.

Las propuestas a presenta¡ por los oferentes deberán considerarlodos los elementos señalados en estas bases
y, en especial aquellos señalados en el punto 3.3 Criterios de Evaluación. La propuesta deberá comprenderl

- Propuesta Técnica.
- Comp.omiso de Colocación
- Propuesta Económica

De manera adicional, el oferente deberá incluir en su propuesta técnica, al menos, lres de los módulos que
se indican a continuación:

t1



Nombre del Módulo \o d€ Horas

Apreslo laboral para eltrabaio I:
Henam¡entas para la expresión oral y escrita 8

Derechos y deberes en el mundo laboral l2
Desarrollo del trabajo colaboralivo 8

Técn¡cas para la resolución de problemas 8

Planifi cación del protecto ocupacional l:
Uso de TIC's (Tecnologias de la Información) en la búsqueda de empleo IO

Cabe señalar que. dentro de Ia Fase Lectiva, los ñódulos lransversales podrán desarollarse de manera
¡ntercalada en conjunto con los módulos técnicos del curso. S¡n perjuicio de lo anterior, estos módulos
transversales no podrán superar el 40% de las horas lolales de la Fase Lectiva,

J,I. CURSOS Y CUPOS A LOS QUE PODRÁ POSTULAR EL OFERENTE

Los oferentes deberán formular sus propuestas de acuerdocon la cantidad de cupos establecidos por región.
Eloferente podrá presentar su ofefa para ¡odas aquellas regiones que desee y de acuerdo con las coberturas
consignadas para ellas. Sin perjuicio de lo anterior. SENCE se reserva el derecho de limitár la cobefura. al
momento de seleccionar las oferlas.

De acuedo con la cantidad de cupos estimados por reSión, el oferente podrá presenta¡ su oferta para todas
aquell¿s regiones que desee, pudiendo considerar los oficios o sectorcs productivos priorizados por
Gendarmeria de Chile y SENAME (detallados en Anexo N"3). o bien, presentar sLr propuestá pam oficios
o sectores d¡s¡intos a los ¡ndicados en el anexo señalado,

En la siguiente labla se detallan los cupos y €ursos eslimados disponibles por Región, en modalidad
"ex¡rirmuro" e "intramuro", en función de esta definición los olerentes deberán presentar sus propueslas

Rcgión Cupos estimados a
seleccionar

Cüruos
intrámuros

Cursos
extramuros

Cursos
estim¡dos a
seleccionar

Ar¡ca v Par¡nacota 75 l5 10 )
Tarapacá 95 50 15

Antofagasta 9t) 90 0 6

60 60 0 1

Coquimbo )) i5 t0 3

Valparaiso 135 105 l0 g

Metropolitana .115 3',70 15

O'Higgins 65 65 0 1

Nlaulc 255 2t0 15 17

Biobio I t)5 t05 l3
Ñublc t5 15 I

,15 ,15 l
l.os Rn)s 50 50 l
Los Lagos 30 l0 0

Aysén ,15 l0 l5 l
Magallanes 15 t5 0

TOTAL 1.6.t0 1.310 330 107

El oferenle al ingresa, a la plataforma debeñi selecc¡onar lals Región/es donde desee postular, a panir de lo
cual, el sistema desplegará todas las comunas según cor¡esponda a cada región postulada, debiendo
seleccionar la comuna donde requiera postular.

El cupo por curso al que deberá postular el oferente será de enre lO a 20 participantes.
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Se podrá seleccionar por oferente un máximo de cupos equivalente al 30% de los cupos nacionales

El limite antes señalado, podrá alterarse si

. No existen otros oferentes seleccionables que permilan cumplir con las necesidades en una
determinada regiór/comuna-

. No existen ofefas seleccionables para el cupo estimado de cada modalidad en una determinada
región, previa autorización de Cendarmería de Chile o SENAME, según corresponda.

. Operael mecanismo de redistribución de cupos indicado acontinuación, en lamedidaque no exisla
otro oferente seleccionable en la regiór/ comuna que aumentará su cupo.

Cabe señalar que la estimación de cupos y cursos a selecciona¡ en el presente concurco guarda relación con
elvalor de Ia oferta presentada, asícomo con los resuhados de Iaevaluación en lanto queden cuposdesiertos
u ofertas inadmisibles.

En lunción de lo señalado, el SENCE al momento de seleccionar las ofertas podrá:

a) Redistribuir los cupos entre regiones hista completar el toral de cupos eslimados, cuando queden
cupos desiefos o inadmisibles en una o más regiones/comunas.

b) Aumentar o disminuir cupos de la región para cuadrar el número de cupos seleccionados al mínimo
y mríximo de cupos permitidos por curso.

c) Aumentaro disminuircupos totales en función del VHCE que se ofefe y el presupuesto disponible
al momento de laselección de las ofetas, siluación que podría afectar los supos y cursos estimados
a nivel regional/comunal y total.

Si luego del resultado de Ia evaluación y antes de la selección de ofertas, se presenten algunas de las
situaciones antes descritas, la Comisión Evaluado¡a requeriráal Departamenlo de Capaciiación a personas,

el criterio lécnico para definir a qué regiones se deberán redistribuir los cupos. Dicho crjterio deberá
contemplar, enlre otros criterios análogos, la necesidad de contar con oferta disponible en una determinada
región, distribución territorial, evitar Ia concentración de oficios, y propender a la competenciay calidad de
los ejecutores seleccionados. Este criterio técnico será concordado con Gendarmeria de Chile y/o SENAME,
según corresponda.

Recibida la opinión técnica, la Comisión Evaluadora procederá a selecciona¡ a los oferentes, según los
criterios definidos en el numeral 3.4 de las presentes bases.

3.2. CONSTITUCIÓN DE COMISIÓN EVALUADORA DE PROPUESTAS

Las propuestas serán eva¡uadas por una Comisión Evaluadora desiglada por el Director Nacional a favés
del respeclivo acto administrativo, la cual eslará conformada por al menos 3 funcionarios del SENCE.

Asimismo, Ia Comisión Evaluadora podrá estar conlormada por funcionarios públicos de otros ministerios
o servicios públicos del Efado, en calidad de expertos, siempre en un número inferior a los integrantes de
la Comisión que sean funcionari05 de SENCE.

La comisión de evaluación verificará laexistencia de todos los antecedertes exigidosen laspresentes bases,
pudiendo descafar a aquellos proponentes que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en estas o
en Ias respectivas respuestas y/o aclaraciones que deriven del proceso de aclaración,

Los oferentes no podrát mantener contacto alguno con los miembros de Ia comisión evaluadora, sobre
lemas relacionados con su propuesta y no podrán influir en el examen, evaluación, clarificación de dicha
propuestay su selección, salvo a través de los mecanismos establecidos en las presentes bases. Silo hiciere,
su propuesta será declarada inadmisible.

Los miembros de la Comisión Evaluadora no podú¡ teñer conflictos de in¡ereses con los oferentes. de
conformidad con ¡a normaliva vigente, por lo que deberán presentar al momento de la evaluación una
declaración j urada que asi lo señale.
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3.3. Rf,VISION ADMISIBILIDAD Y CRITf,RIOS DE EVALUACION DE PROPUESTAST

ETAPA PONDERACION
ADI\IISIBILIDAD OT'ERENTf /OFERTA/COML\A CUMPLE/NO

CUMPLE
EVALUACTON EXPERIENCIA REGTONAL

- Experiencis del oferente Gtr ejecuciótr de cursos (70%)
- Nivel de dBerción injustific¡do de prrticipantes en cursos

sENCr (30%)

.107.

EVALUACION COMPORTAMIENTO t5v"
EVAT,IJACIóN TÉCNICA

a. Propüesla Form¡tiva
b. Eslr¡legiÁEvaluáliva
c. M€lodologi¡
d. Reconocimiento con üna IES

3S%

EVALUACTON COMPROMISO COLOCACION l5"t
f,VALUACION ECONOMICA 5'f.

La ponderación de los elementos de 1a propuesta técnicatendrá relación con elorigen o lipo de postulación,
de acuerdo con Io indicado en el numeral 3.1,4. de las presentes bases

La nola final de la propuesla evaluada se determinará de la siguienle manera

Nota firal de lapropuesta
= (Nota EvaLuación Experiencia \ 0,30)
+ (Nota Evaluación Cornportañíento ,0,15)
+ (Nota EvaLuaciónTécnico x 0,35)
+ (Nota Epa.fuaciin Compt'omiso Colocaci5nx 0,15)
+ (Nota Eüaluación Económ¡ca r 0,05)

Para efec(os de los resultados de elalüación de cuálouier iterp. sub ítem I notas ñnales, si rcsulta un
número con dccimales, se utiliza rá l, regla de acuerdo at siguiente ejemplol

CALCLLO % CALCT LO \OTA
20.50 se aproximará a 2l 6.44 será ó.4

20.45 se aproximará a 20 6.54 se.á 6.5

50.51 se aDroximará a 5l 6.56 será 6.6
50.49 se apro\imará a 50 5.50 será 5.0

.}..3.I. ETAPA ADMISIBILIDAD OFERf NTf,/OFf RTA/COMUNA

Una vez realizado el acto de apetura de propuestas, la comisión evaluadora designada procederá a
determ¡nar la adr¡isibilidad de la propuesta presentada por cada oferente, primero por RUT y luego por

Á. At)Mts lIl, )^t) ot'ERIi\Tu l,oR RUT

Los oferenles y sus respeclivas ofefas deberán cumplir con los requ¡sitos administrativos y técnicos que se

señala¡ a continuación, en caso de no cumplir con alguno de éstos. el oferente quedará fuera del proceso de
evaluación y su propuesla será declarada inadmisible. Solo las propuestas que cumplan los criterios de
adñisibilidad pasarán al proceso de evaluación.

La siguienle revisión de requisitos de admisibilidad se efectua¡á por RUT del ofercnte, en coñsecuencia, de
no cumplir con alguno de los siguientes requisi¡os la propuesta en su total¡dad (todas las ofenas propuestas)
se declarará inadmisible. En caso contrario. e, RUT pasa¡á a la siguiente elapa de admisibilidad por ofefa

REQLISIlO DE.\r):lrrS lu.rt).\D POR RtT DE OFERE\TE RESULTADO
El Orgarismo Técnico de Capacitacióñ se encuentra vigente en el Reg¡stro
Nacionalde OTEC y, cuenta con cefificación vigente, en los regislros Sence, de
NCh 2728:2015. de acuerdo al atículo 2 l ¡nc¡so segundo de la Ley N' 19.5 1 E, a la
fecha del cieÍe de presentación de propuestas del presente concurso.

Cumple o No
Cumple
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No regislrar al ciene del presente concurso, multas pendientes de pago, aplicadas
porSence, en el marco de cualquierade sus programas sociales, incluida Franqu¡cia
Tribularia, entre el 1 de enero de 2015 y 45 dias hábiles, anteriores a la fecha de
cieÍe de presentación de propuest¿¡s. Pa¡a no ser cons¡deradas como impagas, las
multas deberán encontrase pagadrs y acreditadas ante SENCE a¡ momenlo del
cierre de prcsen¡ación de propuetas.

De igual forma, se considerarán pendienles de pago, aquellas multas que, habiendo
sido recunidas por el ejecutor, no se haya solicilado por pate de éste la susp€nsión
del procedimiento o que, habiéndose solicitado. ésta no haya sido concedida por el
SENCE. En cons€cuenci4 los estados que son tomados en cuenta cono Multas
Impagas son: IMPAGAS - RECURRIDAS.

Cumple o No
Cumple

Conta¡ en el caso de Universidades, Inslitutos Profesionales (lP) y Centros de
Formación Técnica (CFT), con el Reconocimienlo Ofic¡al por parte del Estado
como Inslitución de Educación Super¡or(lES) a la fecha del ciere de presentación

lEgopueslas del presente concursoi,

Cumple o No
Cumple

En el cáso de Fundaciones, Corporaciones y Asociac¡ones que a¡¡endan
preferentemen¡e a personas vulnerables, presentac¡ón de dec lamción j urada simple
(Anexo N'2 de las prcseñtes Bases), s€ñalando su exper¡encia en procesos de
intervención con personas en situación de trlnerabilidad.

Respecto de aquellas Fundaciones, Corporaciones y Asociac¡ones que presentaron
propuest¿s en concursos anleriorcs, SENCE validará con información
administmtiva.

Cumple o No
Cumple

B. ADMISIBILIDAD POR RECIÓN . OFERTA

Los oferentes que no aprueben esta etapa no con¡inua¡án en el proceso, declarándose inadmis¡ble la
propuesta, en su totalidad. En caso contrario, la ofefa pasará a la siguiente etapa de evaluación lécnica.

Los ofercnles aprueban la presenle etapa de admis¡b¡¡idad de Ofena-Cursoy Ofeta,/Comuna si cumplen con
todos los requisitos que detallan en la s¡gu¡ente tabla.

REQUISITOS TECNICOS DE ADMISIBILIDAD POR OFf,RTA Rf,GION RESULTADO
El oferenre presenta Anexo N'l CARTA DE PATROCINIO G f,NDARMERÍA
DE CHILE o SENAME, avalando ¡a ejecución del curso para personas
pefenec¡entes a la respect¡va Unidad Penal.

Esta sata deberá esta¡ limbrada y ser f¡rmada por e¡ Jefe Técnico Regional de
Gendarmeía de Chile o el subroganle respectivo, o Direclor (a) Regional de
SENAME. Cabe señalar que el timbre debe identificar la región a ¡a cual
corresponde la validación de ¡a propuesta, en c¿so de generar d¡stintas
interpretaciones, será validado por el programa de Capacitación en Oficios, del
Departamento de Capacitac¡ón a Personas de SENCE.

Cumple oNo
Cumple

Los oferentes que no aprueben esta etapa no continuarán en el proceso, declariándose inadmisible la
propuesta, en su lotalidad. En caso contrario, la ofefa pasará a la siguiente etapa de evaluac¡ón técnica.

3!QUrsrro S TECNICOS Dtr ADMISIEII-II)AI) P0R ot.'IiIt'TA/CoNII]\A Rf,SULTADO
El nombre de I curso coincide tanlo en la propuesta del oferente como en Anero Nol
emanado de Gendarmeria de Chile o SENAME

Respecto delnombre delcurso seña¡ado en la propuesla del c urso y en Iacafa u oficio
emanada de Gendarmeria de Chile o SENAME, en caso de gener¿¡r distintas
interpretac¡ones, será validado por el prograña de Capacitación en Oficios, del
De de ón a Person¿s de SENCE.

Cumple o No
Cumple

La propuesta dc di (l cond l, i Ilab itante ylo
cerlifi

Cumple o No
Cumple

I Se verificará .¡ cumplimicnro dilrcquhiro, arBvés dc ta B6e dc Daros dct M i¡jst.rio d. Educación
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El Oferenre (OTEC) tiene la calidad de Municipalidad y su ofera comuna ha sido
presentada para su respectivo territorio comunal.

Cumple o No
Cumple

El oferente cuenta con la acreditación vigente de otra institución si corr€sponde,
adiuntando el documenlo en plalaforma de pos¡ulación.

Cumple oNo
Cumple

3.3.2. EVALUACIÓN EXPERIENCIA REGIONAL (30%)

La evaluación de exp€riencia regional del oferente se medirá considerando la experiencia que tenga el
oferente en la región a l¡ cual postula:

a) Erperiencis con Sence se refiere a la realización de cursos finalizdos entre el I de enero de 2016
y 30 dias corridos anleriores a la fecha de ciere de presentación de propuestas con formulario de
cierre de fase lectiva debidamente visado en el Programa Capacitación en Oficio. 1ínea Infractores
de Ley y Transferencias al Sec¡o. Público, Iinea Gendarm€ría o SENAME según corresponda, en

la región a la que postula el oferente, Esta información será validada por SENCE a través de sus

regislros extraidos a la fecha de c;ene delconcurso, y

f,xperiencia Ertern, se refiere a la declaración a través de ia Plataforma de Postulación que

efectuará el oferente relativa a su experiencia en Ia realización de cursos dirigidos a personas

lnfractoras de Ley, realizada con entidades públicas o privadas, como por ejemplo con OTIC, que

hayan finalizado entre el I de enero de 20 1 6 y 3 0 d ias coffidos anteriores a la fecha de presentación
de propuestas,

No serán considerados aquellas declaraciones donde eloferente auto declare su propia experiencia.
a excepción de las Infituciones de Educación Superior.

b) El nivel de deserción injüstificada de cursos realizados entre el 1 de enero de 2016 y 30 días

corridos anteriores a la fecha de ciene de presentación de propuestas. del programa Capacitación
en Oficio. línea Infractores de Ley y Transferencias al Seclor Público. linea Cendarmeria o
SENAME, según corresponda.

a) Experiencia Regional del oferente (707o)

La evaluación de este criterio se realizará conforme a los siguienles antecedentes

Cürsos Programas Sf,NCf, düigidos a infractores de leli A través de los registros SENCE de los
Programas Capaciración en Oficios, Linea lnfractores de Ley y Transferencias al Sector Público,
Linea Cendarmeria o SENAME, en la región que postula el oferente y Cursos Erternos através dc
declaración jurada realizada en Plataforma de Poslulación.

CONCfPTO CRITERIO NOTA
N" de cursos ejecutados en la región a la
que postula (cursos de los programas Sence
más Cursos Exlemos)

El oferente eiecuró 10 o más cursos en la resion 1

Él oferenle eiecutó entre 4 y 9 cursos en Ia regron 5

El oferenle eiecutó entre I y 3 crüsos en laregión,
El oferente NO ejecutó cursos en la región. I

b) Nivel de Deserción irjustificado de participantes €n cursos de los programas Capacitación en
Oficio, línea infrsctores de Ley y Tránsfcrcnci¡s al Sector Público,línea Gendarmería. (30%)

Para lamedición de este subcrilerio se considerará el nivelde deserción regional de paficipantes en cursos
de los Programas Capacitación en Oficios linea lnfractores de Ley y Transferencias al Sector Público linea
Gendarmeria o SENAME, que hubieren finalizado entre e I I de enero de 20 I 6 y 3 0 días corridos anteriores
a la fecha de ciefie de presentación de propuestas con formulario de ciere de fase lectiva debidamente
visado en la región que postula el ejecutor.

Se considerarán como desefores injustiñcados aquellos que registren al menos un día de asistencia en los
cursos de los Programas Capacitación en Oflcios linea lnfractores de Ley y Transferencias al Sector Público
línea Gendarmería o SENAME.

Esta información será validada por SENCE a través de sus regirros ex¡raÍdos a Ia fecha de cierre del
concurso y en ella se considerarán sólo aquellos cursos de Programas SENCE, que tengan formulario de
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Crilcrio lndic¡dorrs f,scala
Porcentaje de patic¡pañtes desertores/as
injustificados en relación a paf¡cipantes inscrilos,
según crilerio ind¡cado anler¡onnente.

EI porcen¡aje de deserción ¡njustificada
fue entre 0% y 5%

1

El porcentaje de deserción injustificada
fve enlre 60/0 y lSVo

El porcentaje de deserción ¡njustificada
fue e¡lre l6voy 25o/o

El porcentaje de deserción injustificada
fue mavor a 26%

Para aquellos oferent€s qüe oo hubieren eiecutado cursos en Programas Sf,NCE, o que no tengan o
no declsren Experi€nc¡a Externa serán evaluados con [ota 3.0 en este subcrilerio.

En caso de detectarse con posterioridad a la selecc¡ón que la informac¡ón contenida en los anexos es falsq
SENCE se encontr¡xá facultado par"a disponer de inmed¡ato el término del conven¡o suscr¡to y efectua¡ el
cobro de gamn¡ía de fiel cumpl¡miento otorgad4 sin perjuic¡o de evaluar además la cancelación del OTEC,
en conformidad a lo dispuesto en el afículo 77 de la Ley N.19.518518 y de las demfu acciones legales que
correspondiercn.

3.3.3. EVALUACTÓN COMPORTAMTENTO (ls%)

La comisión evalua¡á el comportamiento de¡ oferente, a nivel regional, en relacióñ a las multas aplicadas
(por SENCE) y pagadas, enlre el 01 de enero de 2015 y 45 días hábiles, anteriores a la fecha de ciene de
presentac¡ón depropuestas, en todos sus programas, i¡c luyendo aquellas cursadas por los OTIC en el marco
del Prog¡ama de Becas Laborales, entre el0l de enero de 2016 y 45 dias hábiles, anter¡orcs a la fecha de
c¡eñe de prcsen¡ación de propuestas, sob¡e la base del número de cursos ejecutados por el oferente, cuya
fase lectiva hubiera finalizado en dicho periodo eñ la región ofertada y el formulario de cierre se encuentre
debidamente visado por Ia D¡rección Regional o en caso de Franquicia Tributaria, los cursos que s€
encuentren liqu¡dados en dicho peíodo.

Esta evaluación se real¡zará de acuerdo con la infoÍnación proporcionada por la Unidad de Fiscalización
de SENCE en conjunto con las bases de dalos de los cursos con fase lectiva ejecutada dentro del mismo
periodo y la información proporcionada por los OTIC. No se cons¡deranín aquellas multas que se encuentren
reclamadas admin¡strativa o judicialmente, y que respeclo de ellas se haya decretado ¡a suspensióñ de sus
efectos.

Las Multas senín ponderadas en función de la gravedad de esras, (multas leves = I Oyo, multas menos graves
= 20o¿ y muhas graves o gravísimas= 70%), luego los resultados se sumarán y se d¡vidirá el resultado por
el número de cursos con fase lectiva finalizada y cursos Iiquidados y se mult¡plicará por lOO. Al porcentaje
obtenido se le asignará una nola según la siguiente tabla.

.100

RA ¡{GO \()TA
0% a l0o/o '7.0

De ll%o a20Yo
De 2lo/o a 40Vo 3.0
De 4lyo a 50o/o 1.0

Más de 50% No continúa en el proceso de evaluación

NOTA: La ofeta que obtenga como rango m¿is de 50% en la aplicación de este criterio, no continuará con
el proceso de evaluación.

En caso de que el oferenle no tenga cursos ejecutados en la región, el rango de fechas indicado, se
coDsiderará que petenece al "'¿ngo 21Vo a 40yo". por lo ¡anto, obliene nota L

t'7

ciere de fase lectiva debidamente visado. No se cons¡demrán en este cálculo a los panicipanles registrados
como reemplazados ni a los que se hubieren retirado delcurso como desenoresjuslificados o expulsados.

Porcentaie Multas erecutorladas ponderadas

_ /(Leves. 100ó) - (Menos craves. 2oolo) - (cravesogravísimas.707o)\-\ i

5.0



La Nota Final corresponderá al rango a partir del porcenlaje oblenido de multas asociadas a Programas de
Capacitación. Ejemplo:

llultas Ponderación

Eiecutor 1 Eiecotor 2

No dc
Multrs

Total
ponderado Mullas

Total

Leres l0o/o { 0.,1 0 0

Menos Graves 20% { 0.8 l 0.2

GraYes o gralísimas 10o/o t) 0 1.1

Número de Multas Ponderadas t,2 1,6

N" CURSOS
EJECUTADOS Y EN

EJECUCION
PROGRAMAS DE
CAPACITACION

CALCULO NOTA FINAL
COMPORTAMIENTO

fiecutor I 50 t.2/50* 100=2.4vo '7.0

Ejecutor 2 l0 1.6/10'100=16% 5.0

o Propuesta Formativa (dependiendo de la altemativa)
o Metodologia.
o EstrategiaEvaluativa.
o Reconocimiento delcurco con una lES.
o .Perfil de Facilitadores.

3.3..t. EVALUACTÓN TÉCNICA (J5./.)

En un modelo de formación por Compelencias, los procesos de aprendizaje-enseñanza ¡mplican, adoptar
üna serie de estralegias para el logro de las competencias declaradas, Por ello, se requiere una mirada
integral que complemente la conjunción de lo teórico y prácrico. considerando dentro de los planes de
formación, una estructura modular que contenga unidades didácticas explicitas y definidas, con clara
orientación allogro de lacompetenci4 donde la personadebe integ¡ar la tridimensionalidad del modelo por
competencias; conocimientos, habilidades y acliludes, con su propia experiencia.

Por lo mismo, la propuesta técnica del oferente debeñi estar construida según todos los elementos
esm.¡cturales que se explican a continuacióñ, siguiendo las instrucciones detalladas en la Guia de
Elabomción de Propuesta Tecnica (Anexo N'4). pam los punlos que correspondair:

Altemativas conslrucción de propuesta técnica:

l. Curlos con Pl¡tr formstivo propusto por el OfereDte: Se enlenderá por esta modalidad de
postulación aquella propuesla que considere alguna de las siguientes combinaciones:

a) Con Plsnes formstivos del Sencer Agregando coño ñinimo un módulo del Catálogo Sence y/o
diseñados por el oferente

b) Con Plánes forñativos creados por el Oferetrte: Pudiendo a$egar módulos del Catálogo
SENCE

2. CuBos cor Pl¡n formstivo C¡t¡logo SENCf,i Esta alternativa coúespondeni única¡¡enle a aquell¿¡s
propuestas que contemplen un único plan formativo SENCE. sin ningún módulo adicional incluso si
coñesponde a uñ módulo de¡ catálogo SENCE.

La ponderación de cada criterio será la siguiente:

Evaluación Técnica Curso con Plrn Formativo
DroDuesto Dor el ofercnte

Curso con Plan Form¡tivo
Catáloso SENCE

Propuesta Formativa 18v. No aplica
Estrategia Evalualiva 250/o 199'"

Melodoloaía 75vo 390/.
Reconocimienlo con IES 22vo
Total ponderación 100% 100vo

t8
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Los olerentes deberán prcsentiir sus propuest¡s con priorización de Región y Comuna de ejecución, de
acuerdo con los cupos rháximos regionales a selecc¡onar.

EI oferente denlro de su propuesta técnica deberá detallar, ademá§, para cada módulo del plan forma¡ivo
(ya sea Carálogo SENCE o propuesto por el oferente) la descripción, cantidad y distribución de lodos los
equipos, herañientas, insumos y materiales, según formato del Anexo No 5, d¡sponible en estas bases.

Así mismo, la propuesla deberá contar con un mínimo de 156 horas técnicas, y 24 horas transversales. La
comis¡ón evaluadora tendrá como referencia el catálogo Sence para consultar su aproximación técnica en
relación a las horas Técnicas y Transversales propuestas por el oferente,

En consecuencia, la propuesla completa deberá tener un mlnimo de I 80 horas y un mráximo 320 (inc luyendo
módulos técnicos y tra¡sversales). En caso contrario, la ofena será declarada inadmisible.

EI o los módulos(s) transversal(es) que se incorpore(n) en Ia propuesla debe(n) ser de origen "Catálogo
Sence" y no podrán superar e, 40o¿ de la propuesta lécnica.

A continuación, se describe cada uno de los componeñtes de la evaluac¡ón técnica, los cuales deben ser
considerados para cada una de las propuesias de acuerdo a lo previamente señalado.

A. EVALUACIóNPROPIIEST FORMATIVA DfL CURSO (Solo aplica para cursos con Planes
Formalivos propuestos por el otercnte)

Esta evaluación se desa¡rollaná solo pa¡a las propuestas formu¡adas con Pla¡es formativos propuestos por
el oferenle, para lo cual debená utilizar la Guia de Elaboración de Propuesta Técnica.

La propuesta forñat¡va se evaluará en dos dimensiones, a nivelde la propuesta de Plan formativo en general,
considerando los componentes esenciales que debe conlener y a nivel de módulos donde se medirá la
coherenci6 intema, asi como la presencia de los componentes esenciales de un módulo. La ponderación de
cada dimensión de deralla en la siguienle tabla:

Dimcnsión de evaluación Ponderrción
Evaluación a nivel de PIan o propuesta formaliva. 35%
Evaluación a nivel de módulos de Ia propuesta foñnativa- 65%

La Propuesta Formativa debe ser presenEda pam todos los Planes Formativos presentados por el oferen¡e.

I) EVALUACIÓN A NT!'EL DE PLAN O PROPUESTA FORMATIVA (35%)

El Plan Formativo debeá con¡ener ¡os siguienles elementos:
- Nombre del módulo:
- Una descripc¡ón de la ocupación a la que se refierc el plar formativo ofefado, qüe sea coherenle

con el ofic¡o ofefado;
- Unadescripción del campo laboral del oficio al que se refierc el plan formativo;
- Identificac¡ón de los requisitos específicos de ingreso del participante, ajustándose a lo dispuesto

en la Ley N' 20.609;
- Las competencias por desarollar en cada módulo y Plan formativo.
- Los aprendizajes esperados para cada competencia a desarollar por módulo;
- Los criterios de evaluación de cada aprendiz¿je esperado por módulo;
- Los contenidos a abordar pam desa¡rollar los aprendizajes esperados por módulo;
- Requisitos del oferente p¿ra dictar el curso! si corrcsponde;
- Duración en horas cronológicas de cada módulo.

A conlinuac¡ón, se presenla pauta de evaluación propueta format¡va a ñivel de plan.

lndicadores Descr¡pciór d€ los indicadores \ota Ponderac¡ón
El Plan fo¡mativo conteñpla todos los elementos
señalados en las viñe¡as del punlo l) Drecedente.

1

204/"El Plan formativo NO contempla todos los
elemen¡os señalados en las viñelas del punto l)
precedente.

l
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l. Cumple con
lodos los
coñponenles
ex¡g¡dos para el
Plan Formalivo.



2. Se detalla la
.elación del plan
formativo en
función del campo
laboral.

La descripción del plan formalivo indica la relación
con elcampo laboral, mencionando elárea o tipo de
empresa donde puede desempeñarse el particiDante.

1

300/ó
La descr¡pción del plan forrnativo NO ind¡ca la
relación con el campo laboral o NO menciona el
área o tipo de empresa donde puede desempeñarse
el paricipante o no detalla la relación o no
menciona el iiea o lipo de empresa.

3. Existe una

descripción de la
ocupación referida
en el plan
fonnativo
ofefado.

La descripción de la ocupación referida en el plan
foñtátivo ofertado es complet& enunciando y
describiendo el rol o acri\idad principal a realizar.

1

l0%
La descripción de la ocupación referida en el plan
formati!o oferado es incomplera: o \O enuncid o
NO dercribe el rolo acri!idad principal a reali,?ar.

I

4. Se identifican
los requisitos de
ing¡eso del
palicipa¡te al plan
formalivo.

Eslablece los requisitos exigibles para accedsr al
Plan Formativo y éstos son compalibles con los
requisrlos de acceso al prograrna ) que no impliquen
una discriminación arbilraria, seBún lo est¡pulado
en la Ley No 20.609.

1

?0r/o
No establece los requisilos ex¡gibles para accederal
Plan Formativo o si los declara. uno o más de éstos
no son compal;bles con los requisitos de acceso al
programa o implican una discriminación arbitraria,
según lo estipulado en la Ley N" 20.609.

I

Para obtener la nota de ]a Dropuesta formaliva a nivel del plan! se sumarán las not¿s ponderadas de los
''Indicadores.

2) EVALUACIÓN A NTVEL DE MÓDULOS DE LA PROPUESTA FORMATIVA (65%)

En esta pafe se evalúa que cada módulo contenga

Las competencias por desarrollar;
Aprendizajes esperados para cada competencia:
Criterios de evaluación para cada aprendizaje esperado y
Los contenidos a abordar para desanollar los aprend¡zajes esperados.

A continuación, se presenla pauta de evaluación propuesra forma¡;va a nivel de módulo.

lndicádores Dcscripción de los indic¡dores l'onderaciótr
l. Los siguientes
comPonenles del módulo
paopuesto: nombre!
competencia del módulo,
aprendizaje esperado,
criterios de evaluación y
contenidos: tienen
relación con la
competencia del Plan
forma¡ivo.

Los componentes del módulo: nombre.
compelencia, aprendizaje esperado. criterios
de evaluación y contenidos; tienen relación
con la competencia del plan formativo.

1.0

t00/o
Los componentes del módulo: nombre,
competencia, aprendizaje €sperado, criterios
de evaluación y conten¡dos, no tienen
rslación con la competencia del plan
formativo.

1.0

2. La competencia y el
nombre de cada módulo
se relaciona con ¡a

competencia y el ¡ombre
del Plan Formarivo.

La competencia y nombre del módulo se

relaciona con lacompetenciay elnombre del
Plan Format¡vo.

7.0

4jyo
La competencia del módu¡o y/o el nombre
del módulo no se relacionan con Ia
competencia y el nombre del PIan
Formativo; o no consignan competencia o
nombre del módulo o no corresponde a la
estructura de formulación exigida.

1.0

3. Los aprendizaj es

espemdos del módulo se

Indica al menos 2 aprendizajes esperados
para el módulo, y éstos se relaciona¡ con la
competencia de¡ módulo, cumpliendo con lo

?.0 200/a

:0



relacioñan con la
compelencia del módulo.

señalado en Guía de Elaboración de
Propuesla Técnica.
No indica los 2 aprendizajes esperados por
m&ulo o no se observa relación con Ia
comPetencia modular y/ o no cumple con lo
señalado en Guía de Elaboración de
Propuesla Técnica.

1.0

4. Los criter¡os de
evaluación permiten
evidenciar Ios
aprend¡zajes esperados de
cada módulo.

Desarrolla y relaciona 3 crirerios de
evaluación por cada ap.endizaj e esperado del
módulo, cumpliendocon lo señalado enGuía
de Elabomción de Propuesta Técnica.

'7.0

t50/o

Desanolla y relaciona 2 criterios de
evaluac ión por cada aprendizaje esperado del
módulo, cumpliendo con lo señalado enCuía
de Elaboración de Propuesta Técnica.

5.0

Desarrolla y relaciona 1 criterio de
evaluación por cada aprendizaje esperado del
módulo, cumpliendo con lo señalado en Guía
de Elaboración de Propuesta Técnica

1.0

No desanolla criterios de evaluación o éstos
no obedecen a Ia estructura de formulación
requerida en Guía de Elaboració¡ de
Propuesta Técnica y/o no esfán relacionados
a cada uno de los aprendizaies esperados,

1.0

5. Los contenidos
abordados permilen
desarrollar los
aprendizajes esperados de
cada módulo.

Desanolla y relaciona los contenidos a
abordar por cada aprendizaje esperado.

1.0

t5%No desarrollay/o no relaciona los conten¡dos
a abordar por cada aprendizaje esperado. 1.0

La nota final de esta evaluac¡ón será el promedio de lodas las notas de los módulos que componen el plan
format¡vo.

Si el oferente obtiene nota I (uno) en el indicador N" 2. "La competencia y el noñbre de cada módulo se
relaciona con la coñpetencia y e¡ nombre del Plan Formaiivo", se le asignará igual nota en criterio de
Melodología que da cuenta la lelra B del presenle numeml.

Si el oferente obliene nota I (uno) en el indicador 3 .'Los aprendizajes espemdos del módulo se relacionan
con la comperencia del módulo", se le asignará igual nota en la evaluación del ¡ndicador N.2 ,.Actividades

Didáclicas pa¡a la Estrategia Melodología", que da cuenta la letm C del presenle ¡umeral.

Si el oferente obliene nota I (uno) en el indicador 4 "Los criterios de evaluación permiten ev¡denciar los
aprend izaj es esperados de cada módulo" se leasignará igual nota en laevaluación de su estrategia evatual iva
nota que se refiere la letra C del presente numeral.
Solo para módulos creados por el oferente, la nota obtenida en el indicador 4 ..Los cr¡¡erios de evaluación
permiten evidenciar los aprendizajes esperados de cada módulo", se replicará en el criterio ) ,,lndicado.es

de logro para los aprendizajes esperados", correspondiente al criterio ..Evaluación 
de estrategia evalualiva",

que da cuenla la lelra C del presenle numeral,

La acción de replicar notas entre estos ¡ndicadores y los jndicadores de los crilerios de Evaluación de
errategia evalualivay de metodologia, se realiza dado que la formulación de lapropuesta debe cumplir con
una estructura que relacionalodos los aspectos de la propuesta formativa y su incumplimiento repercute en
las elapas posleriores.

Cuendo el oferenle elige un Pl¡¡r Formotivo del Catálogo Setrce como bose p¡rs el¡bor¡r su
propuest¡! cl o los módulos or¡ginsles de dicho plaD formativo tendrár not¡ 7,0 por defecto en todos
los iodicsdores.

Pára la evslu¡ciótr de los indic¡dores del Platr Form¡tivo y los Módulos, será[ considerados como
mínimos ev¡lurbles lo que indique €l Pl¡n form¡tivo y módulos del crtllogo Sence con s¡mil¡r€s
caraclerístic¡s en scctor v subsccto..

ll



Con posterioridad a la implementación de la fase lectiv4 pueden existir L¡cencias Habiliranres o
Ceñificaciones que se requieran pára et ejercicio del oñcio.

Se entiende por cetiflcación aquel proceso donde la percona cetiñca sus comp€tencirs laborales en un
ceñlro de evaluación y ceñificación acrcdilado en Chilevalora, siempre que exisla un perfl ocupacional
que sea pale del catálogo autorizado en Chilevalora.

En el caso de cursos que requieran Licencia Habilitante o Cetificación de un Organismo extemo, el
Ejecutor lendrá Ia opción de realizar la examinación al término de la Fass Lectiva. informando al SENCE
el cronograña de las examinaciones. SENCE cotejará coñ la norma¡iva vigente, asociada al oficio a
impafir, la exigencia del cumplimiento de existir Licencias Habili¡antes o Certificación asociada a Ios
misños.

Lo anter¡or se permite para evitar retrasos en los pagos de liquidación de cada fase del curso. Este proceso
solo lo podráñ efectuar los paficipantes aprobados de Ia Fase Lectiva. En el caso que este proceso sea
efectuado en forma paralela en la ejecución de la Fase Lectiva,lo podnln realizar los alumnosque a la fecha
de la examinación se encuen¡ren aprobados por ¿sistencia.

Elreembolso al ejecu¡or por esta obtención de licencia o cenificación de los paticipa¡ltes aprobados de fase
lectiva se podrá sol¡citü junto a la liquidáción de la Fase Lectivq y lambién de manerá iñdependiente, en
caso de que la fase ya s€ encuentre liquidada.

Sin embargo, el proceso de obtención de licencias habilitarles o de certificación será obligatoria para
aquellos oficios que lo requieran, ya sea por razones de mejorar la empleabilidad de las person¿s o por
habilitación para ejercer una actividad, por ejemplo, para los ofic¡os de soldadur4 instalador eléctrico e
instalador de redes de gas, entre otros,

En caso de que el curso propuesto requiera licencia habilitante y/o cefificación, pero esto no sea
considerado por el oferente. SENCE se reserva el derecho de incorporar la licencia o cetificación, según
corresponda y el ejeculor deberá realizar las gestiones de examinación y obtención de l¡cencia o
cerlificac¡ón con la institución que corresponde, La no aceptación de realizar los procesos asociados a la
obtenciónde licenc ia o cetificación, señalado por SENCE. irnpedirá aloferente afirmarconvenio y quedará
sin efecto la selección de su propuesta, pudiendo SENCE elegir al oferente que le sigue en puntaje.

B. EVALUACIÓN DE LA METODOLOGÍA

Eloferente debená en su oferta desa¡rollar una metodología para la implementación de los módulos del PIan
Fonnalivo, la que debeñí eslá¡ orientadá y relacionada con la compelencia indicáda en el módulo, ya sea
del catálogo SENCE o el elaborado por este debiendo estar contextualizada en el mundo del trabajo
considera¡do situaciones rep.esentativas del mundo laboúI.

La metodología debe especificar los mecanismos recomendados para la rransferencia y aseguramienlo de
Ia adquisición de la competencia del módulo. por pate de los paticipantes del curso, y responder a 4
preguntas claves a planlearse en el desarrollo del módulo de cada Plan formativo, a saber:

. ¿Qué van a hacer? (Estrategia de aprendizaje relacionado con la competencia del módulo).

. ¿Cómo lo van a hacer? (actividades didácticas).

. ¿Con qué lo van a hacer? (medios soportes).

. ¿Dónde lo rcaliz?úán y cómo se organizarán? (Lugar, infraestructura y distrib¡rción de
paricipantes).

El desaÍollo de la metodología debe consigna$e diseñando métodos de enseña¡za que aborde formas,
procedimientos y recursos que el facilitador utiliza pa¡a obtener apreñdiz^jes s¡gnificativos en los
partic¡pantes. El desa¡rollo de este componente, además de los mélodos, formas y procedimientos, debe
considerar al menos las siguientes dimensiones:

a) Activ¡dades Did¡icticas: Son las acciones que se emplean pam hacer significativo un tipo de
aprendiz¿je, como, por ejeñplo:juego de roles, resoluc¡ón de prob¡emas, etc.

Liccncia Hábilitanre o Certificsción


















































































